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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Once de mayo de dos mil veintitrés 

 
En auto del 18 de abril de 20231 se terminó el proceso por pago total de la 
obligación y las costas, posteriormente, en auto del 28 de abril siguiente2 se 
ordenó el levantamiento de la medida de embargo de las sumas de dinero 
depositadas en entidades bancarias, teniendo que, de acuerdo a la 
constancia secretarial visible en el archivo PDF 60, el 11 de febrero de 2022 
BANCOLOMBIA constituyó depósito judicial por valor de $7.346.900. La 
demandada MARÍA JOSÉ JARAMILLO CARVAJAL presentó solicitud el 9 de 
mayo3, a fin de que le sea entregado este dinero. 
 
Como se indicó, la solicitud fue presentada por la demandada a quien le 
fue retenido el dinero, de esa manera, habiéndose ordenado el 
levantamiento de medidas y mediando solicitud expresa, se ordenará la 
entrega del dinero que con motivo del presente proceso se encuentra a 
disposición del despacho. Por secretaría expídase el respectivo título. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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Demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. 
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